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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Adm inistrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

Zapopan, Jalisco 12 de diciembre de 2019 

CONCURSO: CONC-042-CUCEA/CCU-2019 

NOMBRE: "Adecuación en patio de maniobras, andén de carga y descarga del Conjunto 
Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. $6,459,054.93 

2 LEOBENCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. $6,500,991.08 

3 GCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C. V. $6,596,566.06 

4 EDIFICACIÓN Y DISEÑO PROGRESIVO S.A. DE C.V. $7,107,825.75 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, de conformidad con el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara y con lo establecido en las bases del concurso entregadas 
a los participantes, para hacer la evaluación de las propuestas, verificó: 

a) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases del 
concurso y sus anexos, la fa lta de alguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo 
individual este incompleto, será motivo para desechar la propuesta. 

b) En el aspecto técnico que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar, así que se hayan 
considerado para el análisis los rendimientos, insumas y maquinaria y equipo de construcción 
de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto 
de trabajo correspondiente sean los requeridos por el Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas. 

e) En el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de 
los precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumos en la 
zona o región de que se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de construcción se haya 
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determinado con base en el precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos y 
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo, demás cargos de naturaleza análoga y 
que en el costo por financiamiento se haya considerado la repercusión de los anticipos. 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, emite el presente dictamen que sirve como fundamento para el fallo, en el que 
hace constar el análisis de las proposiciones admitidas, y se menciona las proposiciones 
desechadas. 

Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizaron mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

3 .- La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, sugiere que la adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, corresponda a: MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. por un 
importe total de $6,459,054.93 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
Cincuenta y Cuatro Pesos 93/100 M.N.), I.V.A. Incluido, en virtud de haber reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la proposición técnica y económica 
solvente, cuyo precio es el más bajo. 

4.-Propuesta desechada: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: CONSTRUCTORA COBIAN, S.A. DE C.V. 
MOTIVOS: 

En el documento 12 Análisis de precios unitarios. 

En el análisis S no considera el material de sellado de la superficie expuesta por lo que el precio 
no está integrado correctamente. 

En el análisis 13 se solicita anclas de tipo TEXTRAIL con modelo 9250036DR58S y considera 
anclas de redondo liso de 1/ 2" por lo que el precio no esta integrado correctamente. 

En el análisis 32 se solicita un tapón a base de ángulo de aluminio de 1 1/ 2" y considera tapo de 
PVC de 2", por lo que el precio no esta integrado correctamente. 

En el análisis 33 se solicita un tapón a base de ángulo de aluminio de 1 1/2" y considera tapo de 
PVC de 2", por lo que el precio no esta integrado correctamente. 

En el análisis 47 no considera el andamiaje solicitado por lo que el precio esta incompleto. 
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Por este motivo se rechaza esta propuesta con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de 
Obras y Servicios Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara y de acuerdo a 
lo estipulado en las cláusulas 14 y 15 incisos a), g) y h), de las bases, debido que incumple con lo 
mencionado anteriormente. 
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CONCURSO No.: 
DEPENDENCIA: 

ACTA DE FALLO 

CONC-042-CUCEA/CCU-2019 
CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

NOMBRE: "Adecuación en patio de maniobras, andén de carga y descarga del 
Conjunto Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara". 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco el día 19 de diciembre de 2019, se reunieron en la sala de juntas 
anexa al edificio de Rectoría del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, los 
integrantes del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, para emitir el fallo de este concurso. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, con cargo de presidente del Comité, designado para 
presidir este acto, con base en el dictamen técnico elaborado por la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, el cual se llevó a cabo 
conforme a las disposiciones contenidas en las bases del concurso, así como al Reglamento de obras 
y servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, hizo saber que la 
adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, corresponden a 
la empresa: 

MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. 

Por un importe total de: $6,459,054.93 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
Mil Cincuenta y Cuatro Pesos 93/100 M.N.} I.V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado 
proposiciones técnica y económica solventes y cuyo precio fue el más bajo. 
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CGADM/CUCEA-CCU-8149/2019 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

Universidad de Guadalajara 

Mira. María Guadalupe Cid Escobedo 

Titulo Apoderada 

Do.cumento que 
acredita las 
fa.cultades 

Escritura Pública No. 48,826 de fecha 12 de 
noviembre de 2019, otorgada ante la fe del 
Lic. Samuel Fernandez Avila, Notario Público 
No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco 

·Domicilio Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco 

Circuito Parques del Centinela número 790 int. 62, 
Colonia Parques del Centinela, Código Posta145135, en 
Zapopan. Jalisco 

CONC-042-CUCEA/CCU-2019 

Centr.o Cultural Universitario 

Procedimiento 
de Adjudicación Concurso 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Ad~inistrativas 

Porcentaje de 
anticipo 

Dura.ción de la 
obra 

D 

[!J 

[!J 

D 

FIANZAS 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser 
cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato·, misma que 
se contratará por el 1 O% (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de lós tres di as naturales 
siguientes a la firma del presente. 
e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ·ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 
obra por escrito , y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD. a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta. fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos al v bl . mediante el escrito aue cara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 
d) Ninauna. 

Universitario 
Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
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CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE , LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato , mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas , modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización , elementos técnicos , materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra , comprometiéndose a su ejecución , aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes : 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos , catálogo de 
conceptos, especificaciones de obra , procedimientos constructivos , calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y 
considerando el valor de todos los insumas, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATIST  
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndos 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) dias hábiles posteriores a que la Dependenc· 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente. 

. . 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo. 
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato , sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás req uisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general , todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente , EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra , cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A" , así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como 
la dirección , estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o tota lmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA  

SÉPTIMA. La supervisión de la obra , estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de 
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos , trabajos y servicio 
que se uti licen en la ejecución de la obra contratada , evaluando la calidad técni ca y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad , pudiendo en el caso, 
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 1 l'ógi"'3dc7 
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material , equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA: EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra , tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados , y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra real izadas, y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRA TI STA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa : 

a) Trabajos defectuosos no correg idos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes , LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas , o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación: 

1.-

11.-

111.-

EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordadosc
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación d 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 
Una vez finalizada la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a 1 

recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. 
Dentro de los 30 días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física , EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación que se describe a cont7'nuac·: n para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspo. ndiente· 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra . 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito , levantando el acta correspondiente , en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante . 

b)-. Determinado el saldo total , LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien , solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma : 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida de! monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito , levantando el acta correspondiente , en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si , no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún sa ldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente , mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva , o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiq uito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato . Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra ; por lo tanto , EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores , ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas , judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obl igaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia , EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra , directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones , demandas o cualqu ier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores , obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral , civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal , o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente , estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause , as í como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos , vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vic1os en la obra , hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato .  

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Prev1a autonzac1ón por escnto de LA UNIVERSIDAD , EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean
necesanos, para obras parciales o espec1aliz7 das. uedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago , la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso , se procederá de la siguiente forma : 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación ; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato , se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato , 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas , no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos . 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato , 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumpl imiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescis ión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte , en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes . 

11. Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión , la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 

V. 

judicial , y sin que por ello incurra en responsabilidad , para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra , así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos. 
Por· su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al 
respecto rea lice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el fm1qu1to correspondiente , dentro de los treinta días naturales sigu1entes a la fecha en que se  
levante el acta Circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto de los serv1c1os prestados hasta el momento de la resc1s1ón . 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato , 
las que deberán ser exped idas por una compañia legalmente constituida y registrada , con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato , permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato , 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días natura les , a partir de la solicitud , para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable , y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes , obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la forma lización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de Jos documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.  

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y fi rman en tripl icado en la carátula del
mismo, de conformidad ante los testigos , en la ciudad de Guadalajara , Jalisco. 
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A N E X O "A" 

MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Uni,·crsitmio de Ciencias Economice Administrativas 
Sccrctari;¡ Administrulivo 
Coordinación de Servicios Gcucrolcs 

Adecuación en patJo de maniobras, anden de carga y descarga del Conjunto Santander do Artos Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara 
Obra: 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 

Código 

2 

S 

6 

8 

PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Concepto 

PREUMINARES 
TRAZO. LIMPIEZA Y NIVELACI_ó_N DE ÁREA PARA INSTALACIÓN i?E EQUIPOS, 
INCLUYE: PERSONAL, REFERENCIAS, MATERIALES PARA SENALAMIENTO, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO EN CAJÓN POR MEDIOS MANUALES, MATERIAL 
TIPO A", DE 0.00 A 2.00 M. DE PROFUNDIDAD, EN SECO, INCLUYE: AFINE DE 
EXCAVACIÓN, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA, EQUIPO, TRASPALEOS, 
MOVIMIENTOS Y ACARREOS DENTRO DE LA OBRA HASTA 20 MTS EN 
CARRETILLA, CARGA Y RETIRO FUERA DE LA OBRA A TIRADERO OFICIAL, 
INCLUYE ABUNDAMIENTO. 

DEMOLICIÓN DE MURO CON O SIN ENJARRE, POR CUALQUIER MEDIO, A UNA 
ALTURA MÁXIMA DE HASTA 3.00 M. INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, ANDAMIOS, HERRAMIENTAS, EQUIPO, ACARREOS INTERNOS, 
CARGA Y RETIRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LAS DEMOLICIONES FUERA DE 
LA OBRA A TIRADERO OFICIAL 

DEMOLICIÓN DE MATERIAL EXISTENTE EN PISOS DE CUARTO ELtCTRICO, 
RASPADO Y CEPILLADO CON COA, ESPÁTULA Y CEPILLO DE ALAMBRE PARA 
ELIMINAR ADHERENCIAS DE CEMENTO Y PROTUBERANCIAS, BARRIDO Y 
ASPIRADO, SELLADO DE LA SUPERFICIE CON SIKA BOND RELACIÓN 1:2 CON 
AGUA POTABLE LIMPIA. INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO, CARGA Y RETIRO DEL MATERIAL 
PRODUCTO DE LAS DEMOLICIONES FUERA DE LA OBRA A TIRADERO OFICIAL 

DESMANTELAMIENTO DE BARANDAL EXISTENTE DE CRISTAL TEMPLADO EN 
NIVEL +11.10, CON RECUPERACIÓN, INCLUYE: DESMONTAJES. CARGA Y 
ACARREO DE MATERIAL A SITIO DE ACOPIO TEMPORAL INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DE OBRA. MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, EQUIPO. SELLADO Y 
JUNTEADO EN LA SUPERFICIE EXPUESTA. 

SUMINISTRO Y TENDIDO DE BASE, CON MATERIAL DE BANCO EN CAPAS DE 
HASTA 20 CM DE ESPESOR, AGREGANDO AGUA PARA LOGRAR SU HUMEDAD 
OPTIMA, AL 90% POR CUALQUIER MEDIO. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL. 
ACARREOS AL SITIO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

SUMINISTRO Y TENDIDO DE CAMA DE GRAVA HASTA 3/4', DE 10 CM DE ESPESOR 
POR CUALQUIER MEDIO. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL, ACARREOS AL 
SITIO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO ARMADO POR MEDIOS MECANICOS, CON 
ESPESOR DE 20 CM EN ÁREA DE FOSO PARA LA INSTALACIÓN DE RAMPA 
HIDRÁULICA DE 6' X 8', INCLUYE: TRAZO, CORTE CON DISCO DE DIAMANTE. 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. EQUIPO MECÁNICO, CARGA, ACARREOS Y 
RETIRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA DEMOLICIÓN FUERA DE LA OBRA A 
TIRADERO OFICIAL. 

DEMOLICIÓN DE CONCRETO POR MEDIOS MECÁNICOS. EN MUROS EXISTENTES 
EN FOSO PARA LA INSTALACIÓN DE RAMPA HIDRÁULICA, CON SECCIONES 
APROXIMADAS DE 0.10 A 0.15 M DE ANCHO Y 0.57 M DE ALTURA, PARA AJUSTAR 
LA INSTALACION DE LA RAMPA INCLUYE: TRAZO Y ESCUADRE EN TODOS SUS 
SENTIDOS, EQUIPO MECÁNICO, ANCLAS DE VARILl-A CORRUGADA DE 3/8" DE 
DIÁMETRO Y 0.25 M DE LONGITUD, PERFORACIÓN EN MURO DE CONCRETO DE 7 
CM , PARA LA INSTALACIÓN DE LAS VARILLAS, MATERIAL EPÓXICO MARCA HILTI, 
CONCRETO F'C = 250 KG/CM2 PARA SUSTITUIR EN LAS ÁREAS DE DEMOLICIÓN. 
CIMBRA APARENTE, ACERO DE REFUERZO, CURADO DEL CONCRETO, VIBRADO, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA.Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA 
DEMOLICIÓN FUERA DE LA OBRA A TIRADERO OFICIAL 

Unidad 

M2 

M3 

M2 

PDA 

ML 

M3 

M3 

M2 

ML 

Cantidad 

19.43 $ 

5.04 $ 

4.00 

1.00 

10.50 

34.50 $ 

33.75 $ 

9.60 $ 

11 .03 

Prec o Unitario 
Número Letra 

39.90 Treinta y Nueve Pesos 901100 M.N, $ 

261 .00 Doscientos Sesenta y Un Pesos 00/100 $ 
M. N. 

230.14 Doscientos Treinta Posos 14/100 M.N. $ 

1,340.12 Mil Trescientos Cuarenta Pesos 12/100 S 
M.N. 

1,732.48 Mil Setecientos Treinta y Dos Pesos $ 
48/100 M.N. 

917.17 Novecientos Diecisiete Pesos 17/100 $ 
M.N. 

532.57 Quinientos Treinta y Dos Pesos 57/100 S 
M.N. 

520.17 Quinientos Veinte Pesos 17/100 M.N. S 

1,236.59 Mil Doscientos Treinta y Seis Pesos $ 
59/100 M.N. 

OEMOLICION DE MURO EXISTENTE DE CONCRETO ARMADO POR MEDIOS ML -1 ~ .7~:> .!- ~J."" 712.72 Setecientos Doce Pesos 72/100 M.N. $ 

10 CORTE CON DISCO DE DIAMANTE, MNO DE OBRA, I}RAMIENTA, EQUIPO , .;·"' ~ - • 
~;~N~~~S~~~¿~;s~R R'!~~ CH~D~1J~I~A~ DEt~:UXR ' 7N~~~ET;:g , Í' l''.'~·· ... ": •.. <.-.•~.·-,-~-"_-~.: ----.-.··:;¡,..,·.-~-~-".: .• ·'·\ .. 
MECÁNICO, RET~I,RO Y ACARREO DEL MATERIAL PROD t DE LA DEMOLICIÓN ;\' "o:, 

. :~ '·f· . :'f;.} ~\· 
'?. -¡.·: ·~ -;_ t ~~ 

Importe 

775.26 

1.315.44 

920.56 

1,340.12 

18,191.04 

31,642.37 

17,974.24 

4,993.63 

13,639.59 

3,371 .17 

1~ 
____ __...., 

' Hojalde 10 

11
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

UNIVERSlDAD DE GUADALAJAR.A 
Centro Universitario do Ciencias Ec:0110mico Administtl1tivils 
SceretariaAdministr.~.ti\'a 
Coordin:lCión de Servicio' Gcnt.'flllcs 

Adecuación en patio de maniobras, anden de carga y descarga del Conjunto Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajan 
Obra: 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 
PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Código Concepto Unidad Cantidad 
Prec o Un1tarlo Importe 

Número L<>tra_ 
SUMA S 94,163.42 

ESTRUCTURA 
11 SUMINISTRO, HABILITADO Y MONTAJE DE ESTRUCTURA METALICA A BASE DE KG 1235.00 S 164.19 Ciento Sesenta y Cuatro Pesos 19/100 $ 202,774.55 

PERFILES DE ACERO ASTM A-36. INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA M.N. 
CERTIFICADA, TRAZO, CORTES, AJUSTES. DESPERDICIOS, ENDEREZADO, 
SOLDADURA ASTM E-7018, PRIMARIO ANTICORROSIVO. HERRAMIENTAS, EQUIPO 
Y ACARREOS DE MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN. POR CUALQUIER 
MEDIO Y DESDE CUALQUIER DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL 

12 SUMINISTRO, HABILITADO, COLOCACIÓN DE ANCLAS DE ACERO A-35 PARA PZA 6.00 $ 1,903.75 Mil Novedentos Tres Pesos 75/100 S 11,422.50 

FIJACIÓN DE COLUMNAS A BASE DE PLACAS DE 20X20 CM DE 3/ll" DE ESPESOR M.N. 
(PARA COLUMNA METÁLICAS) INCLUYE: ANCLAJE A PISO DE CONCRETO, 4 
TAQUETES EXPANSIVO TIPO HILTI, MATERIALES, TRAZO, CORTES, AJUSTES, 
DESPERDICIOS, SOLD~.DURA ASTM E-7018, PRIMARIO ANTICORROSIVO, MANO 
DE OBRA CERTIFICADA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES 
AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER 
DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL. 

13 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ANCLAS TIPO TEXTRAIL MOD. 9250036DR5BS PZA 23.00 $ 4,239,66 Cuatro Mil Doscientos Treinta y Nueve $ 97,512.18 
PARA 6000 LB. INCLUYE: CORTE Y DEMOLICIÓN DE PISO EXISTENTE, MARCO DE Pesos 66/1 00 M.N. 
PTR 2"X2" CAL. 6 (ROJO), PLACA INFERIOR DE 0.35X0.35 DE 114" DE 0.35X0.35 
MTS. PLACA SUPERIOR DE 0.35X0.35 DE LAMINA ANTI DERRAPANTE SUJETA 
MEDIANTE TORNILLO AVELLANADO A PTR, BARRENOS EN LOSACERO PARA 
FIJACIÓN DE ANCLAS. 4 ANCLAS A BASE DE VARILLA LISA DE 1" DE DIAMETRO 
CON PUNTA ROSCADA (5CM DE ROSCA) PTR 2"X2" CAL. 6 (ROJO) EXTREMO 
INFERIOR DE LOSACERO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, EQUIPO y 

ACARREOS DE MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO 
Y DESDE CUALQUIER DISTANCIA, NIVELACIÓN, LIMPIEZA FINAL. 

14 SUMINISTRO, HABILITADO E INSTALACION DE REFUERZO EN VlGAS EXISTENTES, ML 39.36 S 1,332.60 Mil Trescientos Treinta y Dos Pesos S 52,451.1 4 
A BASE DE SOLERA INFERIOR DE 3" x 114", 2 SOLERAS SUPERIORES DE 1 112" x 60/100 M.N. 
1/4" (SEGÚN PROYECTO), INCLUYE: ANDAMIOS, MATERIALES, CORTES, AJUSTES, 
DESPERDICIOS, SOLDADURA ASTME - 7018, PRIMARIO ANTICORROSIVO, MANO 
DE OBRA CERTIFICADA. HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, ACARREOS DE 
MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE 
CUALQUIER DISTANCIA. NIVELACIÓN, LIMPIEZA FINAL 

15 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUBIERTA TIPO SANDWICH DE 1 112" DE M2 34.44 -- T 2,412.04 Dos Mil Cuatrocientos Doce Pesos $ 83,070.66 
ESPESOR, PANEL. BILAMINAOC CON NÚCLEO DE POLIESTIRENO EXPANDIDO 04/100 M.N. 
AUTO-EXTINGUIBLE CON DENSIDAD DE 16 kglm3 Y LÁMINA DE ACERO EN AMBAS 
CARAS CALIBRE-26128 GALVANIZADA, PRE PINTADA POR HORNEO EN COLOR 
ESTÁNDAR ARENA: ACABADO EN TEXTURA LISA. COMPRESIÓN DE 2.67KG/CM2, 
CONDUCTIVlDAD T~RMICA DE 0.03571 W/M•K (0.26 BTU-IN IHR-FT'-"F). INCLUYE: 
ACCESORIOS DE LÁMINA CAL. 26 (TAPA GOTEROS, GOTEROS LATERALES DE 
VOLADO, CABALLETES, BOTAGUAS, ETC.), HERRAJES DE FIJACIÓN, SELLADO. 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA, EQUIPO. ANDAMIOS, CARGAS, 
DESCARGAS, ACARREOS, ELEVACIONES, TODO A CUALQUIER ALTURA Y GRADC 
DE DIFICULTAD: CARGA, ACARREO Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE LOS 
DESPERDICIOS FUERA DE OBRA A TIRADERO OFICIAL. 

16 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANALÓN PINTRO CAL 24 HERRAJES DE ML s:5o S 819.58 Ochocientos Diednueve Pesos 58/100 $ 4,507.69 
FIJACION, SELLADO. MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. HERRAMIENTA, EQUIPO. •::.;. ' "<-,, 

M.N. 
ANDAMIOS, CARGAS, DESCARGAS, ACARREOS, ELEVACIONES A CUALQUIER 

{~.'"' ALTURA Y GRADO DE DIFICULTAD, CARGA, ACARREO Y 'WfiRO DE MATERIAL 
~- (' r< PRODUCTO DE LOS DESPERDICIOS FUERA DE OBRA A ~ERO OFICIAL. 

-~; 
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

UNIVE RSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Univcn:ilnrio de Ciencias Economico Admini:;trntiv:~s 
Sccrotüria Administmtiva 
Coordinación de Scn•icios Gcncralc' 

Adecuación en patio de maniobras, anden de carga y descarga del ConJunto Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara 
Obra: 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 

Código 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Concepto Unidad 

FABRICACION E INSTALACION DE ESCALERA MARINA DE 14.00 MTS DE ALTURA Y PZA 
0.50 MTS DE ANCHO, A BASE DE PERFILES DE ACERO GRADO A-36 ANGULO DE 
2"112", REDONDO 314". SOLERA DE 1"x3116", PLACA DE 318" PARA ANCLAJE, 
TAQUETE EXPANSIVO PARA CONCRETO 314", PELDAÑOS A CADA 30 CM, 
ANILLO DE SEGURIDAD A PARTIR DE LOS 2.40 MTS DE ALTURA, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA CERTIFICADA, TRAZO, CORTES, AJUSTES, 
DESPERDICIOS, ENDEREZADO, SOLDADURA ASTM E-7018, PRIMARIO 
ANTICORROSIVO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES AL 
SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER 
DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL 

SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE ESCALERA MARINA DE 0,50 MTS DE 
ANCHO Y DE 4 MTS DE ALTURA, A BASE DE TUBO DE ACERO DE 2" DE 
DIAMETRO CEO. 40, PELDAI'IOS DE TUBO DE ACERO DE 1 112" CEO 40. A CADP 
30CM, PLACA DE 10 X10 CM DE 114" A CADA 1.20 MTS, FIJADAS CON TAQUETE 
TIPO HILTI. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA CERTIFICADA, TRAZO, 
CORTES, AJUSTES, DESPERDICIOS, ENDEREZADO, SOLDADURA ASTM E-7018, 
PRIMARIO ANTICORROSIVO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE 
MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE 
CUALQUIER DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL. 

SUMINISTRO FABRICACIÓN Y MONTAJE DE ESCALERA MARINA DE 0.50 MTS DE 
ANCHO Y DE 6 MTS DE ALTURA, A BASE DE TUBO DE ACERO DE 2" DE 
DIÁMETRO CEO. 40, PELDANOS DE ACERO DE 1 112" CEO 40, A CADA 30CM, 
PLACA DE 10 X10CM DE 1/4" A CADA 1.20 MTS FIJADAS CON TAQUETE TIPO HILTI, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA CERTIFICADA. TRAZO, CORTES. 
AJUSTES, DESPERDICIOS, ENDEREZADO, SOLDADURA ASTM E-7018, PRIMARIO 
ANTICORROSIVO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES AL 
SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER 
DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL 

FABRICACIÓN Y COLOCACIÓN DE REJILLA TIPO IRV!NG ACERO GALVANIZADO 
OE1" X 3116", INCLUYE: MARCO A BASE DE PERFILES DE ACERO GRADO A-36 
ANGULO DE 1" MATERIALES, MANO DE OBRA CERTIFICADA. TRAZO, CORTES, 
AJUSTES, DESPERDICIOS, ENDEREZADO, SOLDADURA ASTM E-7018, PRIMARIO 
ANTICORROSIVO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES AL 
SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER 
DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL 

ESCOTILLA EN AZOTEA DE 1.50 X0.80 MTS CON LAMINA ANTI DERRAPANTE, A 
BASE DE PERFILES DE ACERO GRADO A-36, MARCO EXTERIOR DE PTR DE 2" x 2" 
Y MARCO INTERIOR DE ANGULO DE 2" x 111l" , FIJADA CON TAQUETE HILTI. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA CERTIFICADA, TRAZO, CORTES, 
AJUSTES, DESPERDICIOS, ENDEREZADO, SOLDADURA ASTM E-7018, PRIMARIO 
ANTICORROSIVO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES AL 
SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER 
DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL 

SUMINISTRO. FABRICACIÓN Y MONTAJE DE BASE PARA AIRE ACONDICIONADO 
DE 0.70X 0.50 MTS, A BASE DEPERFILES DE ACERO GRADO A-36 PTR DE 2" x 2" Y 
ANGULO DE 2" X 2", FIJADO A MURO CON TAQUETE TIPO HILTI, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA CERTIFICADA. TRAZO, CORTES, AJUSTES, 
DESPERDICIOS, ENDEREZADO, SOLDADURA ASTM E-7018. PRIMARIO 
ANTICORROSIVO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES AL 
SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER 
DISTANCIA Y LIMPIEZA FINAL 

PZA 

PZA 

M2 

PZA 

PZA 

Cantidad 

1.00 

2.00 

1.00 

26.00 

3.00 

2.00 

Prec o n tano 
Número et 

$ 86,236.50 Ochenta y Seis Mil Doscientos Treinta $ 
y Seis Pesos 50/100 M.N. 

50,051.91 Cincuenta Mil Cincuenta y Un Pesos $ 
91/100 M.N. 

37,496.14 Treinta y Siete Mil Cuatrocientos S 
Noventa y Seis Pesas 14f100 M.N. 

7,495.95 Siete Mil Cuatrocientos Noventa y S 
Cinco Pesos 95/100 M.N. 

9,842.44 Nueve Mít Ochocientos Cuarenta y Dos $ 
Pesos 44/100 M.N. 

2,215.20 Dos Mil Doscientos Quince Pesos S 
201100 M.N. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ANGULO DE 3" X 3" X 114" EN FOSO DE RAMPA KG 363,73 S 113,14 Ciento Trece Pesos 14/100 M.N. 
HIDRÁULICA INCLUYE: CORTES, DESPERDICIOS, SOLDADURA A ANCLAS EN ~ · . ,; ··•· 
FORMA DE "J", PLANTA DE LUZ, EQUIPO DE CORTE, PINTURA DE ESMALTE ~~~ ~ .. < '"' "-,'t·_, 

:;;~:~~;~~g,A~~~~~ DE ESMALTE ALQUIDALICO. ~~ENTA Y MANO )'' (;'i··c._:- • .(-~Y:i,! ,', 
l 

Importe 

86,236,50 

100,103,82 

37,496.14 

194,894.70 

29,527.32 

4,430.40 

43,415.2 1 

\ 
d 
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V . 
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UNTV'ERSTDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Cicncitl.9 Economico Adn1inist.ra1ivns 
Sccrct;~IÍ:tAdministrntiva 
Coordinación de Servicios Generales 

Obra: Adecuación en patio de maniobras, anden de carga y descarga del ConJunto Santander de Artes EsCénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 
PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Código Concepto Unidad 

24 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ANCLA EN FORMA DE "J" A BASE DE REDONDO PZA 
LISO DE 1/4" DE DIÁMETRO X 1" DE AMPLITUD EN CURVA DE ANCLA Y 6" DE 
LARGO, INCLUYE: MATERIALES, CORTES, HABILITADO, DESPERDICIOS. 
DEMOLICIÓN DE CONCRETO NECESARIO PARA SU ANCLAJE AL ACERO 
EXISTENTE EN ELEMENTOS DE CONCRETO. SOLDADURA AL MISMO ACERO DE 
ESTOS ELEMENTOS. EQUIPO DE CORTE. PLANTA DE LUZ. HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA ESPECIALIZADA. 

25 SUMINISTRO E INSTALACION DE MARCO ESTRUCTURAL DE 1.88 X 1.60 M P7.A 

26 

27 

28 

(MEDIDAS APROXIMADAS) CON DOS INTERMEDIOS DISTRIBUIDOS EN EL 
SENTIDO LONGITUDINAL A BASE DE PTR DE 3" X 2" (COLOR ROJO). INCLUYE: 
MATERIALES, TRAZO, CORTES, DESPERDICIOS, SOLDADURA, NIVELACIÓN DE 2 
CM APROX. A BASE DE GROUT (CONCRETO EXPANSIVO), ESMALTE 
ANTICORROSIVO, PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO, INSTALACIÓN, EQUIPO 
DE FIJACIÓN, ACARREOS HASTA EL LUGAR DE SU INSTALACIÓN, HERRAMIENTA. 
EQUIPO Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. 

RECUBRIMIENTOS 

~~~~~~~~~DO ;oo~Pib~¿g~ó~E ~~A:¿;~~~~~~:~NcLB~E: :;~~~:;;:~~ 
ÁREA A BASE DE DISCO DE DIAMANTE, ADAPTÁNDOLE GUARDAPOLVO CON 
ASPIRADORA PARAABSORVER EL MAYOR POLVO POSIBLE, SELLADO DE JUNTAS 
CONSTRUCTIVAS, GRIETAS Y PEQUEÑOS BACHES EN EL PISO, EN CASO 
NECESARIO LAS GRIETAS SE ABREN CON DISCO DE CORTE Y SE SELLAN CON 
RESINA Y CATALIZADOR, LIJADO DEL PISO A BASE DE MÁQUINA PARA QUITAR 
BRILLO Y ABRIR POROSIDAD, LIMPIEZA EXTREMA PARA RECIBIR TERMINADO. 
APLICACIÓN DE DOBLE SELLO PRIMARIO 100% SÓLIDOS MARCA PYROLAC A 
BASE DE RODILLO A 8 MILÉSIMAS DE ESPESOR. INCLUYE: MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO, Y ACARREOS DE MATERIALES AL SITIO 
DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER DISTANCIA Y 
RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA. 

RELLENO Y SELLADO DE ORIFICIOS EN MURO DE CONCRETO ARMADO DE 40 cms 
DE ESPESOR EN CUARTO DE MAQUINAS, A UNA CARA. A BASE DE ESPUMA DE 
POLIURETANO, INCLUYE: MATERIALES, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, 
LIMPIADO DE LA SUPERFICIE, PROTECCIÓN DE ÁREA DE TRABAJO, EQUIPO Y 
ACARREOS DE MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO 
Y DESDE CUALQUIER DISTANCIA Y RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA 
OBRA. 

CALAFATEO DE JUNTA DE CONTRACCIÓN ELASTÓMERICA, EN PISOS DE 
GRANITO CON ESPESOR DE 5 MM, A BASE DE PENS PREFABRICADOS MB MARCA 
PENNSYLVANIA, DE COLOR SIMILAR AL EXISTENTE. INCLUYE: CORTE CON DISCO 
PARA ABRIR JUNTA, RETIRO MANUAL DE JUNTA EXTSTENTE. LIMPIEZA CON 
ESPÁTULA Y DELIMITACIÓN DEL AREA, ANTES DURANTE Y AL FINALIZAR LA 
APLICACIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, 
HERRAMIENTAS, EQUIPO Y ACARREOS DE MATERIALES AL SITIO DE SU 
UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO Y DESDE CUALQUIER DISTANCIA Y RETIRO 
DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA. 

29 RELLENO Y SELLADO DE RANURAS DE HASTA 2" DE ANCHO Y 4" DE ESPESOR, 
ENTRE EN MUROS DE CONCRETO EN CAJA ESCÉNICA Y PLAFOND DE 
CONCRETO PREFABRICADO, A BASE DE ESPUMA DE POLIURETANO Y 
SELLADOR ELÁSTICO DE POLIURETANO DE ALTO DESEMPEÑO MARCA. SIKA 
MODELO SIKAFLEX 1 A O SIMILAR A UNA ALTURA DE HASTA 19.00 M, INCLUYE: 
MATERIAUES, ANDAMIOS, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA,' LIMPIADO DE LA 
SUPERFICIE. PROTECCIÓN DE ÁREA DE TRABAJO, EQUIPO DE SEGURIDAD Y 
RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA. 

1 

M2 

PZA 

ML 

ML 

Cantidad 

105.00 

2.10 

735.70 

6.00 

2446.00 

83.70 

f"rec o un tano 
Número etra__ 

Importe 

$ 235.51 Doscientos Ti"einta y Cinco Pesos 24.728.55 
511100 M. N. 

S 9,189.38 Nueve Mil Clento Ochenta y Nueve 19,297.70 
Pesos 38/100 M. N. 

SUMA 991 869.16 

1.311.53 Mil Trescientos Once Pesos 53/100 S 
M.N. 

631.94 Seiscientos Treinta y Un Pesos 94/100 S 
M.N. 

130.68 Ciento Treinta Pesos 681100 M.N. $ 

1,907.33 Mil Novecientos Siete Pesos 33/100 
M.N. 

' !l\1 
!'-. 

964,892.62 

3,791.64 

319,643.28 

159,643.52 

\ 
_)  
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

UNIVERSIDAD DE GUADALA.IARA 
Centro Universitario de Cicnciu Economice Adminislrativ:ts 
Sccrct:~ria Adminislr.ltiva 
Coordinación de Servicios Generales 

Obra: Adecuación en patio de maniobras, anden de carga y descarga del Conjunto Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 

Código 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

PRESUPUESTO BASE A PRECIOS OE MERCADO 

Concepto 

SUMINISTRO. HABILITADO Y COLOCACIÓN DE RECUBRIMIENTO A BASE DE MDF 
DE 16 MM DE ESPESOR COLOCADO EN MUROS EN SECCIONES TRIANGULARES. 
DE ACUERDO A DISEÑO DE PROYECTO, CORTANDO TRIÁNGULOS DE 
DIFERENTES MEDIDAS EN FORMA MUY ESPECIAL ENTRESACANDO LAS BETAS 
DE DIFERENTES COLORES. LO QUE GENERA UN DESPERDICIO DEL 50% EN EL 
MATERIAL, LOS TRIÁNGULOS VAN FIJADOS SOBRE MUROS DE CONCRETO O 
RECUBRIMIENTO DE CEMPANEL, PREFIJANDO LOS TRIÁNGULOS A LA 
SUPERFICIE CON ADHESIVO SUPER MULTI·USO.MADERA Y TORNILLO PARA 
MADERA DE 1 W A CADA 40CM EN PERIMETRO Y CENTRO DE LOS TRIÁNGULOS 
CON UNA CANTIDAD APROXIMADA DE 10 PZASIM2, TERMINADOS CON LACA 
NATURAL SEMI-MATE MARCA SAYER LACK, FONDO O SELLADOR PARA MADERA 
SAYER LACK. RESANADOR PARA MADERA SAYER LACK, INCLUYE: TRAZOS, 
CORTES CON EQUIPO CNC EN LA CD. DE OCOTLÁN JAL. FLETES GUADALAJARA-
OCOTLÁN-GUADALAJARA. ADHESIVO EN LAS ÁREAS QUE SE REQUIERA, PIJAS 
DE 1 1/2", LIJA PARA MADERA, LIJA DE AGUA, ESTOPA, THINNER ESPECIAL D500, 
TORNILLOS. INCLUYE: ANDAMIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA. 
MATERIAL, MANO DE OBRA, (EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, HORARIOS NOCTURNOS, SÁBADOS Y DOMINGOS) Y RETIRO 
DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE RECUBRIMIENTO ELASTóMERO TOP-WALL 
MARCA COMEX, APLICADA EN MUROS DE HASTA DE 25.00 MTS DE ALTURA. 
INCLUYE: PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, UNA CAPA DE SELLADOR ACRfUCO, 
5 CAPAS DE PINTURA ACRILICA ELASTÓMERA, ANDAMIOS, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, HERRAMIENTA, MATERIAL, MANO DE OBRA Y RETIRO DE 
DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA. 

CANCELERIA 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TAPÓN RECTANGULAR DE ALUMINIO DE HASTA 
4" DE ANCHO PARA CUBRIR HUECO EN SERVILLETERO EXISTENTE, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

SUMINISTIRO Y COLOCACIÓN DE TAPÓN A BASE DE ANGULO DE ALUMINIO DE 1 
1/2" DE ANCHO PARA CUBRIR HUECO EN ALUCUBON, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE INSTALACIÓN DE PASADOR A PISO MARCA 
VEKER O SIMILAR PARA FIJACIÓN DE PUERTAS DE ESCLUSAS. INCLUYE: 
BARRENO DE 1" EN PISO DE MARMOL, MATERIALES, MANO DE OBRA, LIMPIEZA 
DEL ÁREA, TRAZO Y CORTE EN PISO, ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ANGULO DE ALUMINIO DE 1 1/2" PARA 
UNIÓN DE PISO DE MÁRMOL Y FACHADA DE CRISTAL, INCLUYE: RETIRO DE 
SILICÓN EXISTENTE DAÑADO. LIMPIEZA DEL ÁREA, APLICACIÓN DE 
POLIURETANO MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

1 

Unidad 

MZ 

M2 

ML 

ML 

PZA 

ML 

Cantidad 

192.07 

--¡;¡:ca-

20.00 

13.50 

2.00 

71.57 

Prec o n tarto 
Número cetra 

S 2,661.96 Dos Mil Ochocientos Sesenta y Un 
Pesos 98/100 M.N. 

_$ ___ 2.594.00 Dos Mil Quinientos Novenla y Cuatro 
Pesos 00/100 M.N. 

SUMA 

$ 799.08 Setecientos Noventa y Nueve Pesos 
06/100 M.N. 

$ 206.85 Doscientos Ocho Pesos 85/100 M.N. 

$ 1,231.22 Mil Doscientos Treinta y Un Pesos 
221100 M.N. 

S 273.12 Doscientos Setenta y Tres Pesos 
12/100 M.N. 

>.~ \;~.i<'~~ .· -~:;,,,_. 
-~V ~~-f~-· ... :;· :::¡:.;.:&: · ·~r_ 
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CIRCUIT ARQUES DEL CENTINELA 790 INT. 62 FRACC. PARQUES DEL CENTINELA, ZAPOPAN, JAL., 

Importe 

S 549,700.50 

$ 36,316.00 

5 2 033 987.56 

$ 15,961.60 

$ 2,819.46 

S 2,462.44 

$ 19,547.20 
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S .A DE C.V . 

UNIVERSTDAD DE GUADALAJARA 
Centro Univen;it11rio de Ciencias Economice Administrativas 
Seen:lllrla Administrath•¡¡ 
CoordiniiCión de Servicios Generales 

Obra: Adecuación en patio de maniobras, anden de carga y descarga del Conjunto Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara 

Dependencia: Centro Cultural Uniyersltario 
PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Código Concepto Unidad Cantidad 
rec o ntario Importe 

Número 
36 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BARANDAL A UNA ALTURA DE 0.90 MTS, ML 10.50 S 5,283.17 Cinco Mil Doscientos Ochenta y Tres S 55,473.29 

COMPUESTO DE: PASAMANOS DE TUBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 " DE Pesos 171100 M.N. 
DIÁMETRO CALIBRE 16, CON UN SEGMENTO HORIZONTAL DE 10 CMS DE TUBO 
DEL MISMO DIÁMETRO, TAPA EN LOS EXTREMOS, INICIAL Y FINAL DEL 
PASAMANOS, POSTES DE SOLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 2' X 114' DE 0.80 A 
0.90 MTS DE ALTURA, DE ACUERDO A AJUSTES REQUERIDOS EN CAMPO, 
UNIONES TIPO BOCA DE PESCADO, LA SEPARACIÓN DE POSTES DEBERÁN 
CONTAR CON 1.30 MTS COMO MÁXIMO, DOS PIEZAS HORIZONTALES 
INTERMEDIAS DE TUBO DE ACERO INOXIDABLE DE 1" DE DIÁMETRO EN CALIBRE 
16, SOLDADOS DE POSTE A POSTE A UNA ALTURA EQUIDISTANTE, LA FIJACIÓN 
DE LOS POSTES DE SOLERA SERÁ SOLDADO EN ALFARDA Y/0 TAQUETEADO EN 
PISO DE CONCRETO MEDIANTE UNA PLACA DE ACERO INOXIDABLE DE 2" X 1 
1/4" X 1/4" DE ESPESOR. INCLUYE: MANO DE OBRA, RECORTES, SELLADO, 
TRAZO Y NIVELACIÓN, FIJACIÓN, ACARREO Y ELEVACIÓN A CUALQUIER NIVEL Y 
EN CUALQUIER ALTURA, LIMPIEZA TOTAL DURANTE Y AL FINAL DE LOS 
TRABAJOS, RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA, HERRAMIENTAS, 
EQUIPO, MATERIALES Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD. 

SUMA $ 96 2114.01 
ALBAÑILERIA Y ACABADOS 

37 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLAFÓN FALSO DE TABLAROCA, HECHO A BASE M2 157.50 $ 1,159.05 Mil Ciento Cincuenta y Nueve Pesos $ 182,550.36 
DE ANGULO DE AMARRE Y CANAL LISTÓN @ 0.61 MTS FORRADO CON 051100 M.N. 
TABLAROCA DE 13MM FIJADA CON TORNILLO ESPECIAL S-1 , COLGANTEADO CON 
ALAMBRE GALVANIZADO CAL. 14 Y LAS JUNTAS SE TRATARAN CON CINTA 
CUBREJUNTAS Y REDIMIX, INCLUYE: MATERIALES, LIMPIEZA V PREPARACIÓN 
PREVIA DE LA SUPERFICIE, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. EQUIPO V RETIRO 
DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA 

36 REPARACI()N DE PLAFON DE TABLARDCA, A BASE DE ANGULO DE AMARRE V M2 49.95 
CANAL LISTÓN FORRADO CON TABLAROCA DE 13MM FIJADA CON TORNILLO 

$ 1,072.01 Mil Setenta y Dos Pesos 01/100 M.N. $ 53,546.90 

ESPECIAL S-1, COLGANTEADO CON ALAMBRE GALVANIZADO CAL. 14 Y LAS 
JUNTAS SE TRATARAN CON CINTA CUBREJUNTAS Y REDIMIX, INCLUYE: 
RECORTE DE PLAFÓN DAflADO EXISTENTE, LIMPIEZA PREVIA, RECORTE Y 
RETIRO DE PLAFÓN DAÑADO, MATERIALES, PREPARACIÓN PREVIA DE LA 
SUPERFICIE, APLICACIÓN DE FONDO DE PINTURA, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA .. 

39 SUMINISTRO, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CAJILLO ACÚSTICO EN SALA M2 102.50 $ 2,066.23 Dos Mil Sesentü y Ocho Pesos 231100 $ 211 ,993.58 
900, A BASE DOS HOJAS DE DUROCK, COLCHA ACÚSTICA ENTRE CARAS, M.N. 
BASTIDOR METALICO POSTE Y CANAL 6.35 CAL. 26 A CADA 40 CM VERTICAL, 
MALLA CINTA Y BASE COATH. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. LIMPIEZA 
DEL AREA, TRAZO, ACARREO DE LOS MATERIALES A ZONA DE DIFICIL ACCESO, 
ELEMENTOS DE FIJACIÓN, ANDAMIOS Y RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA 
OBRA 

40 SUMINISTRO E INSTALACION DE REGISTROS DE TABLAROCA, DE 0.60 X0.60 MTS. PZA 21 .00 $ 949.69 Novecientos Cuarenta y Nueve Pesos $ 19,943.49 
HECHO A BASE DE ANGULO DE AMARRE Y CANAL LISTÓN FORRADO CON 69/100 M.N. 
TABLAROCA DE 13MM FIJADA CON TORNILLO ESPECIAL S-1, COLGANTEADO CON 
ALAMBRE GALVANIZADO CAL. 14 Y LAS JUNTAS SE TRATARAN CON CINTA 
CUBREJUNTAS Y REDIMIX, INCLUYE: LIMPIEZA PREVIA RECORTE Y RETIRO DE 
PLAFÓN DA~ADO, MATERIALES, PREPARACIÓN PREVIA DE LA SUPERFICIE, 
APLICACIÓN DE FONDO DE PINTURA, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO 
V RETIRO DE DESPERDICIOS FUERA DE LA OBRA. 

41 BOQUILLAS EN PUERTAS Y VENTANAS DE 15-16 CMS, CON MORTERO CEMENTe ML 10.00 $ 69.08 Ochenta y Nueve Pesos 061100 M.N. $ 690.60 
CAL-ARENA 1:4, INCLUYE: FILETES Y SOLEOS, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, ACARREOS DE MATERIALES AL SITIO DE su ; .. - ·~~ ;:-. ..- .. , 
UTILIZACIÓN POR CUALQUIER MEDIO y DESDE CUALQUIER DISTANCIA. t;/c ;: .... C'f~i;;..,; 
NIVELACIÓN LIMPIEZA FINAL. z ~ ..... ~. 

.. ~-:~r.=· , ... ~ • • 1. .<!: • ..,:.-.:;. ··:.· . . SUMA 468 924.95 
/ ( " .. ·~ 1 ·• 
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MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A DE C.V. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Ccnlro Uni~nitario de Cicnci.15 Economic:o Admini.'ltr.ltiv:u 
Seeretari:1 Adminislc3tiv:~ 
Coordinoción de Servicios Generales 

Adecuación en patio de maniobras, anden de carga y descarga del Conjunto Santander de Artes Escénicas del Centro Cultural Unlversltario de la Universidad de GuadalaJara 
Obra: 

Dependencia: Centro Cultural Universitario 

Código 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

PRESUPUESTO BASE A PRECIOS DE MERCADO 

Concepto Unidad 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINILICA ACRILICA VINIMEX DE COMEX M2 
O SIMILAR, COLOR BLANCO EN PASILLOS (MUROS Y PLAFONES), TRABAJO 
TERMINADO A DOS MANOS. INCLUYE: MATERIALES, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, 
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, PROTECCIÓN OE ÁREAS, 
RESANES, ELEVACIÓN DE MATERIALES, ACARREOS, HERRAMIENTAS. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE EN ESTRUCTURA, ESMALTE 
100 DE COMEX, A DOS MANOS POR AMBAS CARAS. INCLUYE: MATERIALES. 
ANDAMIOS. MANO DE OBRA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE, 
PROTECCIÓN DE ÁREAS, ELEVACIÓN DE MATERIALES, ACARREOS, 
HERRAMIENTAS. 

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE EN PUERTAS TIPO DORLOCK 
DE 2.10 x 2.10 mis, ESMALTE 100 DE COMEX, A DOS MANOS POR AMBAS CARAS. 
INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE PUERTA EXISTENTE. LIJADO OE LA 
SUPERFICIE, SELLADO DE IMPERFECCIONES, MONTAJE DE PUERTA EN SU SITIO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE EN PUERTAS TIPO DORLOCK 
DE 1.00 x 2.10 mis, ESMALTE 100 DE COMEX, A DOS MANOS POR AMBAS CARAS. 
INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE PUERTA EXISTENTE, LIJADO DE LA 
SUPERFICIE, SELLADO DE IMPERFECCIONES, MONTAJE DE PUERTA EN SU SITIO, 
MATERIALES. MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 
LIMPIEZA MECANICA O MANUAL DE LA SUPERFICIE CON CEPILLOS DE ALAMBRE, 
LIJAS O EQUIPOS NECESARIOS PARA ELIMINAR POLVO. OXIDO, CONTAMINANTES 
INDESEABLES Y ABRIR EL PORO NECESARIO, PARA MEJORAR ASI LA 
ADHERENCIA DEL RECUBRIMIENTO, LAS ÁREAS A APLICAR DEBERÁN SER 
INDICADAS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. INCLUYE: ACARREOS. LIMPIEZAS, 
MANO DE OBRA, ANDAMIOS, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE UNA CAPA DE PRIMARIO EPÓXICO MCA COMEX 
13 CATALIZADO CON POUAMIDAS, CON DERIVADOS DE ZINC COMO AGENTE 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN. LIBRE DE PLOMO Y DE CROMA TOS A UN ESPESOR 
DE 1.5 MILS., (37.5 MICRAS) PROMEDIO DE EPS. CUMPLIENDO CON LOS 
PROCEDIMIENTOS, NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL FABRICANTE, 
SE HARÁ CONTIROL DE CALIDAD; PRUEBAS DE ADHERENCIA Y VERIFICACIÓN DE 
LOS ESPESORES, LA APLICACIÓN DEBE DE SER EFECTUADA POR PERSONAL 
CAPACITADO O CERTIFICADO POR EL FABRICANTE, LAS ÁREAS A APLICAR 
DEBERÁN SER INDICADAS POR LA SUPERVISION DE OBRA. INCLUYE: ACARREOS, 
LIMPIEZAS, MANO DE OBRA. ANDAMIAJES, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SUMINISTRO Y APUCACION DE BARRERA CONTRA FUEGO, MCA. COMEX, 
PINTURA IGNIFUGA, INTUMESCENTE Y SUBLIMANTE BASE AGUA, DE BAJO 
CONTENIDO EN V.O.C. PRODUCTO CON 80% DE CONTENIDO NACIONAL ISO 
9001/2008 E ISO 14000 PARA 3 HORAS DE PROTECCIÓN AL FUEGO. EN 
ESTRUCTURAS METÁLICAS, APLICANDO DE 12 A 16 MILS .. (300-400 MICRAS) 
PROMEDIO DE EPS, CUMPLIENDO CON LOS PROCEDIMIENTOS, NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES T~CNICAS DEL FABRICANTE. SE HARÁ CONTROL DE 
CALIDAD, VERIFICACIÓN DE LOS ESPESORES Y PRUEBA DE FUEGO A 
EXPOSICIÓN DIRECTA DURANTE EL TIEMPO DE PROTECCIÓN ESPECIFICADO, LA 
APLICACIÓN DEBE DE SER EFECTUADA POR PERSONAL CAPACITADO O 
CERTIFICADO POR EL FABRICANTE, PARA LA APLICACIÓN DE ESTAS 
TECNOLOGIAS. LAS ÁREAS A APLICAR DEBERÁN SER INDICADAS POR LA 

ANDAMIAJES. HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 

PZA 

PZA 

M2 

M2 

M2 

Cantidad 

574.00 

172.50 

4.00 

1.00 

220.00 

3962.00 

39.62 

reco ntaro 
Número Letra 

$ 147.68 Ciento Cuarenta y Siete Pesos 6BJ100 $ 
M.N. 

162.48 Ciento Sesenta y Dos Pesos 4B/100 S 
M.N. 

5,668.76 Cinco Mil Sefs·cientas Sesenta y Ocho $ 
Pesos 761100 M .N. 

3,752.27 Tres Mil Setecientos Cincuenta y Dos $ 
Pesos 27/100 M.N. 

116.83 Ciento Dieciséis Pesos 83/100 M.N. S 

176.24 Ciento Setenta y Seis Pesos 241100 S 
M.N. 

$ 724.52 Setecientos Veinticuatro Pesos 52/100 S 
M.N. 

Importe 

84,768.32 

28,027.80 

22,675.04 

3.752.27 

25,702.60 

698,282.88 

28,705.48 

SUPERVISION DE OBRA. INCLUYE; ACARREOS, LIMPIEZAS. MANO DE OBRA,  

. ;:/ .,, -··! ¡;"'" 
~--------t---------------------------------------------------+-------~------~~~--~ .. ~~=~.,.~.~ ------------~S~U~M~A~~S----~8791~8~9~4~.3~9~
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DOCUMENTO 4 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

(DIAGRAMA D E BARRAS ) 

ADECUACIÓN EN PATIO DE MANIOBRAS, ANDEN DE CARGA Y DESCARGA DEL CONJU NTO SANTANDER DE ARTES ESCENICAS DEL CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

EMPRESA : MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C. V CONCURSO~ CONC-042-CUCEA-CCU-201 9 

PARTIDA 

/.!NARES 
CTURA 

IRIMIENTOS 

oLERlA 
ILERIA Y ACABADOS 

\A 
ACION ELECTRICA 

.ACION HIDRAULICA 
)S DE AIRE ACONDICIONADO 

/.A DE RAMPA HIDRÁULICA 

ZA 

: ¡ 
' 1 

LEONA  GOMEZ MUNOZ 
REPR,~E LEGAL 

i 1 
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FUNDAMENTACIÓN 
 
1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
3. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
4. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
5-38. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
39. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
40-43. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 



44. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
45-46. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
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